
Cornejo  apuesta  por  una
Mendoza sustentable y anunció
obras para el Sur por 107,7
millones de dólares
17/10/2024

El Gobernador Alfredo Cornejo realizó ayer en San Rafael el
primer anuncio de las obras que se realizarán con parte de los
1.023  millones  de  dólares  provenientes  del  resarcimiento
económico del gobierno nacional a Mendoza por la Promoción
Industrial. Se trata de 8 obras para el Sur, con una inversión
de USD 107.700.000.
Estuvieron presentes también en el Centro de Congresos la
vicegobernadora,  Hebe  Casado;  el  ministro  de  Gobierno,
Infraestructura  y  Desarrollo  Territorial,  Natalio  Mema;  el
ministro de Producción, Rodolfo Vargas Arizu; los intendentes
de San Rafael Omar Félix; de General Alvear, Alejandro Molero,
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y de Malargüe, Celso Jaque. Además, participaron el titular de
Aysam,  Humberto  Mingorance;  el  presidente  de  EMESA,  Pablo
Magistocchi; el presidente de EMESA, Pablo Magistocchi, y el
consejero  del  Departamento  General  de  Irrigación,  Omar
Sorroche.
El mandatario provincial expresó “Estamos aquí para garantizar
un Estado eficiente, que cuida cada peso de los mendocinos y
trabaja para devolverlo en servicios de calidad”, afirmó. “La
responsabilidad fiscal no es solo un concepto técnico, es el
compromiso  que  tenemos  con  cada  ciudadano,  para  que  sus
impuestos  se  traduzcan  en  obras,  educación,  salud  y
seguridad”, sentenció, marcando una clara posición frente a
modelos que, en su opinión, hipotecan el futuro para obtener
réditos inmediatos.
En cuanto a la situación política nacional, Cornejo evitó
entrar en confrontaciones directas, pero no dejó de hacer un
llamado  a  la  autonomía  provincial.  “No  podemos  seguir
esperando que desde el gobierno nacional vengan soluciones
mágicas. Tenemos que ser capaces de resolver nuestros propios
problemas con inteligencia y trabajo”, afirmó, destacando la
tradición  de  Mendoza  como  una  provincia  con  una  fuerte
capacidad de autosuperación. En este sentido, hizo hincapié en
la  importancia  de  fortalecer  el  federalismo  y  de  que  las
provincias tengan más autonomía para gestionar sus recursos.



Obras para el Sur
provincial
La presentación técnica estuvo a cargo de la subsecretaria de
Infraestructura y Desarrollo Territorial Marité Badui, quien
afirmó  que  desde  el  Gobierno  Provincial  hay  una  fuerte
intención de invertir en la infraestructura económica y en los
sectores que se consideran base para la prestación de los
servicios  que  ayuden  al  desarrollo  productivo  y  de  los
hogares.
De esta manera, la funcionaria afirmó que este “es el primer
anuncio de las primeras obras que se van a financiar con los
fondos  del  resarcimiento  y  que  detrás  hay  una  cartera  de
proyectos que se siguen formulando”, por lo que anticipó que
será un proceso gradual y continuo.
“Quisimos dar una señal inicial en el Sur con 107 millones de
dólares que son los que reúnen estas 8 obras, que son bien
representativas y queremos usar como casos testigo para que
también el Valle de Uco, el Este y el Gran Mendoza vean que
éste es el camino”, aseguró Cornejo y mencionó que “todas
estas obras son de agua, de energía y de caminos. Tienen una



transferencia  directa  sobre  la  economía  y  sobre  la  vida
cotidiana y todas tienen su repago y ese repago va a ser con
equilibrio”, remarcó al tiempo que aseguró que “va a ser con
equilibrio”.

El  Gobernador  insistió  en  que  el  uso  de  los  fondos  del
resarcimiento por la Promoción Industrial es fundamental para
aprovechar al máximo los recursos disponibles. “Basta de mirar
hacia atrás, tenemos que mirar hacia el futuro y usar estos
fondos de la manera más eficiente posible”, afirmó. Según
Cornejo, estas obras no solo tendrán un impacto económico,
sino también social, ya que mejorarán la calidad de vida de
los habitantes del sur mendocino.
Finalmente, Cornejo agradeció a los presentes y remarcó la
importancia de trabajar en conjunto para superar los desafíos
económicos  actuales.  “En  un  contexto  tan  difícil,  es
fundamental que el sector privado y el público trabajen codo a
codo”,  expresó.  También  reiteró  su  compromiso  con  el
desarrollo del sur provincial: “Este es el camino que vamos a
seguir  para  que  Mendoza  sea  una  provincia  pujante  y  con



futuro”.

Los detalles
de las obras
Ampliación y Refuncionalización del Establecimiento Depurador
General Alvear
•Ubicación: General Alvear
•Monto: USD 10.000.000
•Fecha de licitación: 17/10/24
•Ejecución: 24 meses
•Organismo ejecutor: Aysam
•Descripción:  Saneamiento.  26.780  beneficiados.  Aumenta  la
capacidad de tratamientos de efluente cloacales en un 80%.
Ampliación  y  nueva  infraestructura  de  la  planta  actual.
Construcciones de nuevas lagunas.
Canal Perrone
•Ubicación: San Rafael y General Alvear (Cuenca del Río Atuel)
•Monto: USD 21.000.000
•Fecha de licitación: 01/12/24
•Ejecución: 24 meses
•Organismo ejecutor: Irrigación
•Descripción:  Beneficia  a  5.333  hectáreas  y  a  250
beneficiarios.  Impermeabilización  de  40km  de  canal  más
reservorio, de 70.000 m3, para el riego a la demanda.
Reservorio y Canal Bombal
•Ubicación: San Rafael (Cuenca del Río Diamante)
•Monto: USD 4.800.000
•Fecha de licitación: 15/12/24
•Ejecución: 18 meses
•Organismo ejecutor: Irrigación
•Descripción:  Beneficia  a  1.421  hectáreas  y  a  259
beneficiarios.  Impermeabilización  de  5  km  de  canal  más
reservorio de 55.000 m3.
Canal Serú Civit
•Ubicación: San Rafael (Cuenca del Río Diamante)
•Monto: USD 4.000.000
•Fecha de licitación: 01/02/25



•Ejecución: 18 meses
•Organismo ejecutor: Irrigación
•Descripción: Beneficia a 2.430 hectáreas y a 352 usuarios.
Impermeabilización de 5.3 km de canal más reservorio de 81.200
m3 para el riego acordado.
Ruta Provincial 171
•Ubicación: San Rafael y General Alvear
•Monto: USD 7.800.000
•Fecha de licitación: 02/11/24
•Ejecución: 8 meses
•Organismo ejecutor: Vialidad
•Descripción: Encarpetado con demarcación de 35 km. Es la
unión entre Monte Comán y General Alvear pasando por Real
Padre. Registra casi 800 vehículos diarios y 5.517 semanales.
Sumar el mejoramiento de esta ruta es integrar a la producción
agrícola y ganadera de General Alvear, evitando que quede
aislada del resto de la provincia.
Ruta Provincial 153 Tramo I
•Ubicación: Las Catitas – San Rafael
•Monto: USD 15.000.000
•Fecha de licitación: 02/11/24
•Ejecución: 12 meses
•Organismo ejecutor: Vialidad
•Descripción: Ruta productiva y logística. Encarpetado 89 km.
Su ubicación es crucial porque se trata de un atajo hacia el
sur que permite reducir en 118 kilómetros la distancia entre
la RN 7 y la ciudad de San Rafael para los que vienen y van
desde el sur provincial al Arco del Desaguadero. Actualmente
es utilizada por 941 vehículos diarios y 5.647 por semana, de
los cuales el 40% son automóviles, el 35.5%, transporte de
carga pesada y el 23,5% camionetas.
Ruta Provincial 153 Tramo II
•Ubicación: San Rafael – General Alvear
•Monto: USD 12.500.000
•Fecha de licitación: 02/11/24
•Ejecución: 10 meses
•Organismo ejecutor: Vialidad



•Descripción: Ruta productiva y logística. Encarpetado de 59
km. Su ubicación es crucial porque se trata de un atajo hacia
el sur que permite reducir en 118 kilómetros la distancia
entre la RN 7 y la ciudad de San Rafael para los que vienen y
van  desde  el  sur  provincial  al  Arco  del  Desaguadero.
Actualmente es utilizada por 941 vehículos diarios y 5.647 por
semana,  de  los  cuales  el  40%  son  automóviles,  el  35.5%,
transporte de carga pesada y el 23,5% camionetas.

Cierre de Anillo San Rafael – General Alvear
•Ubicación: San Rafael – General Alvear
•Monto: USD 32.600.000
•Fecha de licitación: 17/01/25
•Ejecución: 18 meses
•Organismo ejecutor: Gobierno de Mendoza
•Descripción:  Aumento  y  seguridad  de  la  capacidad  de
suministro energéticos para ambos departamentos. Permitirá la
radicación  de  nuevos  emprendimientos  industriales,
comerciales, agrícolas, ganaderos, residenciales y de turismo.
Facilita el desarrollo de proyectos de generación con energías
renovables. Población beneficiada 270.000 habitantes.


